
 

 
 

RESOLUCIÓN DE PRE-ADJUDICACIÓN DEL ÓRGANO DECISORIO 
Y CONCEDENTE 

 
Referencia: 

Procedimiento de adjudicación, en régimen de concurrencia competitiva de 
interesados, de un contrato de licencia para la explotación de una invención 
y condiciones del contrato. 

Publicado el 03/10/2022 
Inicio del plazo de presentación de ofertas: 
03/10/2022 Fin del plazo de presentación de ofertas: 
17/10/2022 

 
 
En uso de las competencias atribuidas a la Oficina de Transferencia de Resultados 
de Investigación por el artículo 173 de los Estatutos de la Universidad 
Complutense de Madrid, aprobados por el Decreto 32/2017, de 21 de marzo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad 
Complutense de  Madrid (BOCM núm. 71. de 24 de marzo de 2017), y en uso de 
las atribuciones que me han sido delegadas por el Decreto Rectoral de 
establecimiento de los Vicerrectorados de la Universidad Complutense de Madrid, de 
Delegación de Competencias y de diversas cuestiones de índole organizativo 
(BOCM núm. 11 de 14 de enero de 2021), así como en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de Propiedad Intelectual e Industrial de la UCM (BOUC núm. 6. de 
8 de marzo de 2022), 

 
 

RESUELVO 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 36 bis.3 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y del Procedimiento de 
concurrencia seguido a tal efecto, 

 
PRIMERO.- PRE- ADJUDICAR EL CONTRATO cuyo objeto es la licencia para 
la explotación de la patente española concedida número P202030547, con fecha 
de publicación de la concesión 04/07/2022; así como de la solicitud de extensión 
internacional número PCT/ES2021/070377,  presentada  con fecha  26  de  mayo  de 
2021, con número de publicación PCT WO2021/250299A1 de fecha 16 de 
diciembre de 2021, denominada “Quimera sintética multiepitópica como vacuna y 
tratamiento frente a leishmaniosis en mamíferos”; así como las futuras patentes 
concedidas derivadas de aquellas, a la empresa FATRO S.p.A, de acuerdo a la 
propuesta de adjudicación realizada por el órgano instructor del procedimiento de 



fecha 28 de octubre de 2022, por ser el interesado cuya proposición ha obtenido 
la mayor puntuación en la fase de apertura de sobres y valoración de ofertas, 
según la ponderación de los criterios de valoración establecidos en el 
Documento de Condiciones. 

 
SEGUNDO. - Remitir comunicación fehaciente de esta Resolución de Pre - 
adjudicación del contrato a la empresa FATRO S.p.A, y con ello dar continuidad al 
Procedimiento de adjudicación. 

 
 

Madrid, a 2 de noviembre de 2022 
 
 
 
 
 
 

Margarita San Andrés Moya 
Vicerrectora de Investigación y Transferencia 

Órgano Decisorio y Concedente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 


	Referencia:
	RESUELVO

		2022-11-02T07:42:27+0100
	14925120Y MARGARITA SAN ANDRES (R: Q2818014I)




